
"20! 7-Año del lí¡centenario del Cruce de los Andes y de la Gesla Libertadora Sanmartiniana "

de ¿a ^a de de¿

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Estatuto Constitutivo del Ente Cultural

Patagonia, referente a la promoción de la actividad cultural y el desarrollo armónico de la

región, celebrado el 28 de junio de 2016, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur y las provincias de La Pampa, de Neuquén, de Río Negro, de

Chubut y de Santa Cruz; ratificado mediante Decreto provincial 1942/17.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2017.
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